
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
REIVINDICATORIO, iniciado por CRISTIAN CAMILO ZULUAGA TANGARIFE y 
FERNELY RIATIVA DIAZ, a través de apoderado judicial, en contra de NELSON 
CARMONA VASQUEZ y MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ. Sírvase proveer. 
Manizales, 16 de abril de 2021 
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
  

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
Dentro del presente proceso REIVINDICATORIO iniciado por CRISTIAN CAMILO 
ZULUAGA TANGARIFE y FERNELY RIATIVA DIAZ, a través de apoderado judicial, 
en contra de NELSON CARMONA VASQUEZ y MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ, 
se dispone la inadmisión de la demanda y se concede a la parte demandante el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, a efectos que subsane las siguientes 
irregularidades: 
 
1. Indica el numeral 2 del artículo 82 del CGP que la demanda deberá contener 

“El nombre y domicilio de las partes” del estudio de la demanda se desprende 
que la misma carece del domicilio de los demandantes, demandados y el 
apoderado. 
 

2. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020,”(…) el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados(…)”, conforme a lo anterior se 
requiere a la parte actora para que proceda de conformidad con lo indicado; 
toda vez que de conformidad con los lineamientos del artículo 590 del Código 
General del Proceso, la medida solicitada no es procedente.  

 
3. Teniendo en cuenta que el asunto recae sobre un inmueble cuya situación 

jurídica actual debe encontrarse determinada desde el principio, habrá de 
allegarse o indicarse en que estado se encuentra la solicitud de asignación de 
nomenclatura radicada ante la Alcaldía de Manizales. 
 
Así mismo, se advierte que la plena identificación el bien es un acto preparatorio 
de la demanda, por lo anterior deberá aclarar las razones por las cuales 
solicitan la práctica de un dictamen pericial.  
 

4. Conforme a lo regulado en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá indicar 

o allegar los soportes correspondientes a como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de los demandados; toda vez que las aportadas no se encuentra 

consignadas en la Constancia de No Acuerdo suscrito ante el Centro de 

Conciliación. 

5. Se requiere a la activa para que integre la demanda con sus correcciones en 
un solo escrito (Art. 93 N° 3 C.G.P)  

 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 
 
 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR el proceso REIVINDICATORIO iniciado por CRISTIAN 
CAMILO ZULUAGA TANGARIFE y FERNELY RIATIVA DIAZ, a través de 
apoderado judicial, en contra de NELSON CARMONA VASQUEZ y MARTHA 
ALICIA MEJIA JIMENEZ, conforme lo expresado en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 
para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al abogado ALEJANDOR 
GARCIA OSORIO con T.P 241.072 para que actúe como apoderado de la 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJIA  
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9533196d862e4edf73127a10fed9140269c501f7da9980bcf0767673d0956f77

Documento generado en 16/04/2021 04:38:36 PM


